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REFORMA DE ESTATUTOS POR 
AUMENTO DE CAPITAL. DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA GERIFINSA S. A..--- 

CUANTIA: USD 600.00. cromcnonannnnncacananns 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, el treinta de Noviembre del dos mil, ante mí 

Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de 

éste Cantón, comparece la señora VICTORIA YOUREE DE SEMINARIO, 

casada, a nombre y en representación en su calidad de Presidente 

de la compañía anónima GERIFINSA S.A., debidamente autorizada; 

mayor de edad, de nacionalidad .estadounidense, domiciliada en 

ésta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerla - 

    
doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura de 
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reforma de estatutos por aumento de capital, a la que procede como 
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queda expresado y con amplia y-entera libertad; para su 

PE
RO
 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de escritura públicas a su 

cargo una en la cual conste el aumento de capital y reforma de 

estatutos de- una compañía anónima de conformidad con las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

0 y formula las declaraciones en ellas contenidas, la señora VICTORIA 

YOUREE DE SEMINARIO, a nombre y en representación en su calidad 

de Presidente de la compañía anónima GERIFINSA S.A., en 

subrogación del Gerente General, calidad que acredita con el 

“nombramiento que acompaña y además, debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

celebrada el veinte y ocho de Noviembre del dos mil.- CLAUSULA —-< cscies 
eos 

y 

 



  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La interviniente, por los derechos 

que representa, expresa: UNO.- La compañía GERIFINSA S.A. se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya 

Flores, el veinte y dos de Julio de mil novecientos noventa y siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el ocho de 

agosto de mil novecientos noventa y siete, se constituyó con 

domicilio en ésta ciudad de Guayaquil y con un capital autorizado de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES y capital suscrito de CINCO 

MILLONES DE SUCRES.; y, DOS.- Que la Junta General de 

Accionistas, celebrada en sesión del día veinte y ocho de 

Noviembre del año dos mil, resolvió aumentar el capital de la 

compañía así como reformar sus estatutos, y que el capital de la 

compañía se exprese en dólares de los Estados Unidos de América; 

que se cambie el valor nominal de las acciones que en adelante 

será de un dólar de los Estados Unidos de América; que se anulen 

los títulos de acciones anteriormente emitidos y se los reemplacen 

por unos nueves que se expresen el valor de las acciones en 

dólares. de los Estados Unidos de América en lugar de sucres, 

aumentando el «valor nominal de cada acción en la forma que 

consta en el Acta de Junta General de Accionistas, celebrada el 

veinte y ocho de Noviembre del dos mil; que se aumente el capital 

suscrito de la compañía en la suma de SEISCIENTOS dólares de 

los Estados Unidos de  América.- CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

VICTORIA YOUREE DE SEMINARIO, por los derechos que 
representa, en su calidad de Presidente de la compañía GERIFINSA 

S. A. en subrogación del Gerente General; y, además, en
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Noviembre del dos mil, declara: UNO.- Que se aumente el capital v 

suscrito de la compañía en la suma de SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DOS.- Que se 

aumente el capital autorizado de la compañía a UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, TRES.- Expresar el capital suscrito y pagado de la 

compañía en dólares de los Estados Unidos de América, en lugar 

de sucres, aumentando el valor nominal de cada acción, las 

E acciones que representen el capital tendrán un valor nominal de un 

3 dólar de los Estados Unidos de América: CUATRO.- Aprobar que 

ÉS las acciones suscritas que se emitan en representación del aumento 

de capital se paguen EL VEINTE Y CINCO por ciento con las    S utilidades y la diferencia a dos años a partir de la inscripción en el 

gi Registro Mercantil; CINCO.- Que las acciones que representan el 

aumento de capital sean suscritas en su totalidad por los dos 

accionistas señor ROBERTO SEMINARIO WRIGHT y VICTORIA 

YOUREE DE SEMINARIO, cada uno con trescientas acciones; 

SEIS.- Que se anulen los títulos de acciones anteriormente emitidos 

  
y se los reemplacen por unos nuevos.- SIETE.- Que se reforme el 

CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO CUARTO del estatuto social en 

0 los siguientes términos: CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, CAPITAL SUSCRITO, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- El capital autorizado de la compañía 

es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, que podrá ser aumentado por Resolución 

de la Junta General de Accionistas. El capital suscrito de la 

 



compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en  ochocientas acciones 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1,00), cada una, cada : 

acción pagada dará derecho a un voto en proporción a su valor. 

Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al ochocientos, 

inclusive y serán firmadas por el Presidente y Gerente General de 

la compañía. El capital suscrito podrá asi mismo ser aumentado 

por Resolución de la Junta General de Accionista hasta llegar al : 

límite del capital autorizado.- CLAUSULA — .CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- La señora VICTORIA YOUREE 

DE SEMINARIO, por los derechos que representa en su calidad de 

Presidente de la compañía GERIFINSA SA., libre “y 

voluntariamente, tiene a bien declarar bajo juramento, que el capital 

suscrito y pagado de la compañía referida se encuentra integrado 

de acuerdo a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de 

Accionista de GERIFINSA, en sesión celebrada el veinte y ocho de 

noviembre del dos mil, tal y como consta en los libros de la 

compañía.- Los accionistas de la compañía son de nacionalidad 

ecuatoriana y estadounidense, en su orden.- Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades necesarias para la validez y 

firmeza de la presente escritura.- f) Gliset Plaza Molina. Abogada, 

Registro número cuatro mil trescientos treinta. La otorgante 

aprueba en todas sus partes el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública, para que surta sus efectos 

legales.- Quedan agregados a la presente escritura el 

nombramiento, de Presidente y copia del Acta de Junta General . 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veinte y ocho de
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En Guayaquil, a los veinte y ocho días de] mes de Noviembre del año dos mil, 

a las 17H30, en el local social de la compañía, se reúne la Junta General : 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía anónima “GERIFINSA S.A., a 
la que concurren los accionistas que se indican a continuación: 

o ROBERTO SEMINARIO WRIGHT, titular y propictario de 2.500 acciones; 

Y, 
o VICTORIA YOUREE DE SEMINARIO, titular y propietaria de 2.500 

acciones. 

- Se encuentra en esta forma representado la totalidad del capital social que 
asciende a S/. 5'000.000,00, dividido en 5.000 acciones, ordinarias y 
nominativas de S/. 1.000,00, cada una. 

"Luego que por Secretaría se certifica el cumplimiento de la diligencia que 
prescribe el artículo 239 de la Ley de Compañías, cl Presidente declara 
instalada la sesión toda vez que al estar presente el accionista propietario de 
todas las acciones de la Compañía, no existe necesidad de que ésta se lleve a 
efecto con el requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el 
articulo 238 de la Ley antes citada. 
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El Presidente manifiesta que esta Junta tiene por objeto resolver el 
incremento del capital social de la compañía, determinando su monto y 

" forma de pago y que de conformidad con la Resolución de la 
Superintendencia de Compañía, se exprese el capital de la compañía en 
dólares de los Estados Unidos de América. 

La Junta" luego de discutir y deliberar sobre los asuntos planteados, por 
unanimidad, RESUELVE: 

1. Aumentar el capital suscrito de la compañía anónima GERIFINSA S.A. en 
USD 600.00; ___—— 

2. Aumentar el capital autorizado de la compañía anónima GERIFINSA S.A. 
a USD 1.600,00; .-* 

3. Que el capital Suscrito y pagado se exprese en dólares de los Estados 
- Unidos de América, en lugar de sucres, aumentando el valor nominal de 

cada acción, consecuentemente las acciones que representen el capital 
tendrán un valor nominal de US$ 1 (UN DÓLAR de los Estados Unidos de 
América); 

4. Aprobar que las acciones suscritas que se emitan en representación del 
aumento de capital se paguen así: con el 25% tomados de las EOS 

ES PS



  

de la compañía y la diferencia se pagará a dos años plazo, a partir de la 
* inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura; 

5. Que se anuleu los títulos de acciones anteriormente emitidos y se los 
-reemplace por unos nuevos, debiendo el señor Roberto Seminario Wright 
y Victoria Youree de Seminario suscribir cada uno 400 acciones, que: 
sumadas representan el capital de la compañía, esto es, OCHOCIENTAS 
ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

G. Aprobar la reforma del Capítulo Segundo: Artículo Cuarto de los 
Estatutos Sociales, en los términos siguientes: 

CAPITULO SEGUED.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, 

CAPITAL SUSCRITO, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- El Capital autorizado 

«de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que podrá ser aumentado por 
Resolución de la Junta General de Accionistas. El capital suscrito de la 
compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 800,00), dividido en  ochocientas acciones 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

: UNIDOS DE AMERICA (USD 1,00), cada una, numeradas del cero cero 

uno al ochocientos, inclusive. Las acciones estarán numeradas del cero 
cero uno al ochocientos, inclusive, y serán firmadas por el Presidente y 
Gerente General de la compañía. El capital suscrito podrá así mismo 
ser aumentado por Resolución de la Junta Genetal de Accionistas hasta 
llegar al límite del capital autorizado. 

7. Autorizar a le señora VICTORIA YOUREE DE SEMINARIO, para que en 
- su calidad de Presidente, realice todas las gestiones necesarias. para 

legalizar Jas resoluciones precedentes. 

Por no haber otro asunto de que tratar se concede un momento de receso 
para la redacción de la presente acta, la misma que luego de reinstalada la 
sesión es aprobada sin modificaciones, por los accionistas presente y 
suscrita por la Presidente  actuante.- f) Victoria Youree de Seminario, 
Presidenta.- f) Roberto Seminario Wright.- 

CERTIFICO que la copia que antecede es igual a su original y corresponde al 
Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
GERIFINSA S.A., celebrada el 28 de Noviembre del 2000.- 

Guayaquil, Noviembre 28 del 2000 e > 

VICTORIA REE DE SEMINARIO 
PRESIDENTE
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VICTORIA YOUREE VALDEZ DIE SEMINARIO 
Ciudad.- : 

Penis consideraciones: 

Cumpleme informarle que fa Janta General de Accionistas de la 

compañía GERIFEFENSA S.A, celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirta a usted para el cargo de PRESIDENTE de ta 
compañía, por el periodo de CINCO años. 

Como PRESIDENTE de la compañía GERIFINSA S.A, tendrá fas 
atribuciones que le confiere el Artículo Vigésimo Séptimo de los 

estatutos Y le corresponderá a usted la representación Jegal, 

judicial e extrajudicial de la misma, solamente en fos casos de 
faltivo ausencia del Gerente General. 

La conmpañía GERIFINSA S.A, fue constituida ante el Noturio 
Hisésimo Octaso del cantón Guasaquil, Ab. Jumberto Mova 

lores. el 22 de julio de 1997, y fue inserita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 8 de agosto de 1997. 

Mentunente, 

   , lertera 

Sora Ad hoc 

Veente el cargo de Presidente, para el cual he sido elegida. 
Guavaquil, El ode agosto de 1997 
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noviembre del dos mil. La cuantía de esta escritura, es de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario 

en alta voz, a la otorgante, ésta la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo. Doy il 

VICTORIA UREE DE SEMINARIO 
C.LNo. O oOJASI IE 
R.U.C.No.9938 140988 So001L 

      
Se otorgó ante mi, en fe de elf confliero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firme en le ciudad de 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. - 

O G. AY ""  VINCENZINI 

pao 30 GANTON GUAYAQUIL 
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RAZON: En cumplimiento a lo que dispone cl Artículo Segun 

do de:Ja Resolución N* 01-G-1J-0001850, dictada por el In 

tendente Jurídico de la oficina de Guayaquil, Ab, Ottón - 

Morán Ramírez, el 18 do Mayo del 2,001, he tomado nota de 

la Resolución al margen de Ja matifaáa de la escritura pú - 

blica de Reforma de Estatutos por Aumento do Capital do - 

la compañía anonima denomindda GERIFINSA S. As, otorgada-    

  

ante mi 01.30 de Noviembre dd 2,000.- Guayaquil, 22 de 

Mayo del 2,0015 

PIERO CG: AYCART VINCENZ 
NOTARIO 30 CANTON Ear 
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l n cómeplimientb ¿> la crdercdo e1r'a Recotlución Número 

LL -—cnertloutso Joctao el 43 de Hoyo del 2001, 
Dra. Norma Plaza €l intendente JuJdico ce la Oficina de” Guayaquil, 

- de García 
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Inscrita | ritura, que contiene Lomvenson de 
REGISTRADORA Lo - Pa 120 O UGT q 
MERC 'ANTIL AA nero corners h sy y ESMAALIEL Pretoria 1917) Arranz 

de la Compañla_GELIFINSA SA. 
A A e A rc 

TT dea fojas 502: / 

. 05033. número 1340481 1 egi.uo tigomid> , y onotoda 

bolo el número 17961 del Rupertorlo - 2.- CERTIFICO: Quo 
con fecha de hoy, he oichivodo una copia auténtica de esta 

escritura.- Gucyoquil, 

      

DRA. NOMA PLLZY DE GARCIA 

  

E GARCIA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEA CANTON GUÁATAQUIL 
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